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S. M. la R e i n a , y sil a u g u s ta  H e r m a n a  la  S e r m a .  S e 
ñ o r a  I n f a n ta  D o ñ a  M ar ía  L u isa  F e r n a n d a ,  c o n t i n ú a n  e n  
esta c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n t e  sa lu d .

M IN IST ER IO  DE H A C IEN D A .

Tercera sección.
Si el d e b e r  m as  im p o r t a n te  del G o b i e r n o  es p r o c u r a r  

co n  a h i n c o  q u e  los gastos p ú b l icos  se p r o p o rc io n e n  y a ju s 
te n  á los m ed ios  q u e  la n a c ió n  p u ed a  p r o d u c i r ,  t a m b ié n  
es o t ro  d e b e r  110 m e n o s  g ra v e  q u e  se h a g a n  efec tivos los 
r e n d im ie n to s  d e  las r e n t a s ,  c o n t r ib u c io n e s  é im pu es tos  d e 
cre ta d o s  p o r  las C o r t e s ,  co m o  q u e  d e  lo c o n t r a r io  no  es 
p o s ib le  l l e n a r  las ob l ig ac io n es  q u e  se e s tab le c ie ran  en  c o n 
son an c ia  con  los recursos.  V. SS. c o n o c e n  los considerad- 
b ie s  a trasos  en  q u e  se h a l l a n  las p ro v in c ia s  p o r  c o n t r i b u 
c iones  hasta  fines d e l  a ñ o  q u e  c o n c lu y e ;  y la R eg en c ia ,  
d e se a n d o  q u e  se r e c a u d e n  p a ra  c u b r i r  co n  m as p u n t u a l i 
d a d  las a te n c io n e s  d e l  se rv ic io  c o r r i e n t e ,  a u n q u e  s in  p re s 
c i n d i r  d e  los m i ra m ie n to s  q u e  m e re c e n  los p u e b lo s  por 
sus leales y co n s tan tes  esfuerzos e n  la g u e r r a  fe l izm en te  
c o n c lu id a ,  se ha  s e rv id o  r e s o lv e r ,  q u e  V. SS. f o r m e n  y 
r e m i t a n  á este m in is te r io  u n  es tado  in d iv id u a l  de l  d e sc u 
b ie r to  e n  q u e  se h a l l e  c a d a  p ro v in c ia  , p r o p o n ie n d o  al 
p r o p i o  t ie m p o  los m ed ios  m as c o n d u c e n te s  y suaves  de  
re a l i z a r  el to ta l  i m p o r t e ,  e x a m in a n d o  si p o d rá  c o n v e n i r  
q u e  a lg u n a  p a r te  de l  m ism o  to ta l  sea p ag a d a  con  o b l ig a 
c iones  c o m p r e n d id a s  en  el p re su p u e s to  g e n e r a l  de  la n a 
c i ó n , co m o  p o r  e j e m p lo ,  los in te re se s  d e  la d e u d a  c o n so l i 
d a d a  : i n d ic a n d o  en  este caso el m o d o  y c i rc u n s ta n c ia s  con  
q u e  d e b e r ia  t e n e r  efecto. De o r d e n  de  la R eg en c ia  lo c o 
m u n ic o  á  Y. SS. p a ra  su in te l ig en c ia  y efectos c o r r e s p o n 
d ien tes .  Dios g u a rd e  á  V. SS. m u c h o s  años.  M ad r id  30 de  
D ic i e m b r e  d e ' 1840. = G a m b o a .  =  Sre«. d i re c to re s  g e n e r a 
les d e  R e n ta s  y c o n ta d o r  g e n e r a l  de  Valores.

Prim era sección.
L a  R e g e n c ia  p ro v is io n a l  de l R e i n o ,  p e n e t r a d a  de  la 

n e c e s i d a d ^  u t i l id a d  de  p r o m o v e r  la e n a g e n a c io n  d e  los 
edificios q u e  s i rv ie ro n  de  m on as te r io s  y c o n v e n to s ,  s e g ú n  
d isp o n e  su d e c re to  de  9 del mes q u e  e s p i r a ,  ha  t e n id o  á 
b ie n  reso lve r  q u e  s in  l e v a n ta r  m a n o  y s in  p e r d o n a r  t r a 
ba jo  fo rm e  esa d i rec c ió n  u n a  lista de  los edificios de  esta 
clase q u e  h a y a  d isp o n ib le s  e n  cada  p r o v in c i a ,  p a ra  q u e  
su ces iv a m en te  se p u b l iq u e  e n  la G ace ta  d e  esta c a p i ta l ;  y 
q u e  al m ism o  t ie m p o  c o m u n iq u e  V. S. las ó r d e n e s  m as es
tre c h a s  á los in te n d e n te s  pa ra  q u e  p o n ié n d o se  de  a c u e r d o  
co n  los a rq u i te c to s  re s id en te s  en  sus p ro v in c ia s ,  a r r e g le n  
lo  n e cesa r io  a q u e  se v e r i f iq u e  la tasac ión  d e  d ic ho s  edi-  

m e  n o  e s tu v ie re n  j u s t i p r e c i a d o s : e n  el co n -  
s h o n o r a r io s  s e rá n  satis fechos co n  toda 

o seg u id o  de  in g r e s a r  e n  las a rcas  pú* 
, . e s  p ro c e d e n te s  d e l  r e m a te  y ad ju d ic a c ió n  

^  ca ü « üOiéhúo;. y estas  tasac iones  c u i d a r á  V. S. d e  q u e  
se p u b l i q n e l í  i g u a lm e n te  e n  la c i ta d a  G a c e ta  d e  M ad r id  
p a r a  c o n o c im ie n to  d e  los ac re ed o re s  n a c io n a les  y e x t ra n -  
g e ro s ,  y d e m a s  p e rso n as  q u e  t e n g a n  m iras  fo rm ad a s  so b re  
la  a d q u is ic ió n  ele los ex p re sa d o s  edificios.

D e  o r d e n  la R eg en c ia  lo c o m u n ic o  á Y. S. p a ra  su 
in te l ig e n c ia  ^  j m p i i m i e n t o .  Dios g u a r d e  á V. S. m u c h o s  
años .  M ad r id  30 d e  D ic ie m b r e  de  18 i O . ~ G a m b o a . ~ $ e ñ o r  
d i r e c to r  g e n e r a l  d e  R e n ta s  y A rb i t r io s  d e  A m ort izac ión .

C o n v in ie n d o  q u e  todos  los a c re e d o re s  d e  la n a c ió n  p o r  
t í tu lo s  ó efectos d e  la d e u d a  p ú b l i c a ,  se h a l le n  e n te ra d o s  
d e  la c a l id a d  y v a lo r  d e  los c a p i ta le s  posit ivos co n  q u e  la 
m ism a  c u e n ta  p a ra  l le v a r  su  a m o r t iz ac ió n  hasta  todo  el 
p u n t o  p o s ib le ,  h a  r e su e l to  la R e g e n c ia  p ro v is io n a l  q u e  
V. S. d i s p o n g a  á la m a y o r  b r e v e d a d ,  pa ra  p u b l i c a r  en  la 
G a c e ta  d e  esta c o r t e ,  u n a  r e la c ió n  i n d iv id u a l  po r  p r o v i n 
cias  d e  los censos q u e  h o y  p e r t e n e c e n  al E stado  en  las m is 
m a s  , y q u e  co m o  n o  c o m p r e n d id o s  en  la ley d e  31 de  
M ayo d e  1837 se h a l l a n  d e c la rad o s  e n  r e d e n c i ó n ,  e x p r e 
s a n d o  la r e n t a  q u e  cad a  u n o  p r o d u c e ,  su ca p i ta l iza c ió n  y

d e m as  c i rcu n s ta n c ia s  co n d u c en te s  á fo rm a r  sob re  ellos una  
idea exacta .  C onoce la R egenc ia  q u e  este p ro l i jo  t r ab a jo  
n o  p u e d e  ser en  su to ta l id ad  ob ra  d e  uri m o m e n to ;  p e ro  
q u ie re  q u e  se p u b l iq u e  desde  luego  lo h e c h o ,  y q u e  se 
c o n t in ú e  con  i m p e r tu rb a b le  constanc ia  lo q u e  falte p o r  h a 
ce r  ha s ta  l levar lo  á su c o m p le m e n to ;  y confia en  el celo 
d e  Y. S. pa ra  c o n se g u ir lo ,  ya q u e  tan  p e n e t r a d o  d e b e  es
ta r  d e  la sum a im p o r ta n c ia  de  in s t r u i r  e n  esta m a te r ia  á  
todos los in te resados  en  la d e u d a  n a c io n a l .

D e o r d e n  de  la R e g en c ia  lo c o m u n ic o  á V. S. p a ra  su 
in te l ig en c ia  y sucesivo cu m p l im ie n to .  D ios  g u a rd e  á Y. S. 
m u c h o s  años.  M a d r id  30 de  D ic ie m b re  de  1840. =  G a m -  
b o a .= S r .  d i r e c to r  g e n e ra l  de  R en ta s  y A rb i t r io s  d e  A m o r 
t ización .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .
A r g e l  14  de D iciembre.

Esta colonia prospera cada día m a s ,  los árabes abando
nan al e m ir ,  y  se nos presentan. E l  jueves 10 un árabe m u y  
bien montado atravesó el llano durante la noche , y  se pre
sentó al puesto de la Casa-Cuadrada con su familia  y  sus re 
baños: en seguida ha sido incorporado en la gendarmería m o 
ra. Casi todos los dias se presentan indígenas á hacer su su m i
sión : todos los que tienen quien les aboue,  son admitidos al 
servicio  de la Francia.

Está de regreso e l  convoy de Blidah : no ha encontrado  
un solo enemigo. x *

En todas partes reina la mas perfecta t r a n q u i l id a d /A r g e l  
se va hermoseando cada diá mas: se emplea grande act iv id ad  
en las obras c iv i les  y en las que se hacen por el Gobierno.  
Los negocios han tomado un movim iento  muy pronunciado. 
Se continúan los trabajos del m u e l l e ,  y  se reparan los daños  
causados estos dias últimos durante el mal tiempo.

T U R Q U I A .
Escriben de las fronteras que el bajá de ITerzegovine ha  

hecho exponer al público mas de cien cabezas de los habitan
tes de los distritos insurreccionados.

Continúa haciendo estragos la peste en los distritos d e l  
Balkan; mas todavía se ignora el número de víctimas.

(Const.)

A L E M A N I A .
Escriben de Francfort á la Gaceta de Leipsich  que un 

cuerpo de observación se apostará sobre el Rhin centra l ,  a p o 
yándose en Maguncia. U n  regimiento de caballería  austríaca  
de 20  plazas irá á esta última ciudad para reforzar su guar
nición. Trátase de organizar en el Gran Ducado de Badén  
una landwer (Guardia  nacional) para el servicio ordinario de 
campaña en aquel pais. Esta landw er constará de 2 5 0  hom 
bres, y se dice que ya  está redactado el decreto de organiza
ción. Tam bién es cierto que se hacen armamentos en el D u 
cado de H esse ,  y  al efecto se verifican aquí compras conside
rables de material.

E l  H andelsblad  holandés cita igualmente una carta de  
Francfort que coníirma las noticias que daba el A vondbóde ; 
pero su corresponsal añade que los preparativos de la A l e 
mania no tienen mas que un iiu puramente defensivo.

El Avondhode  contiene una nueva carta de Francfort que  
anuncia que la divis ión austríaca que va á reunirse sobre el 
alto Rhin se compondrá de cuatro regimientos de infantería ,  
seis batallones y cinco regimientos de caballería (uno de hu
íanos ,  dos de cazadores de ca b a l le r ía , uno de dragones y uno 
de húsares). Todas estas tropas están ya en marcha para su 
destino.

Y a  á comenzar el movimiento de tropas prusianas. Asi,  
dice el corresponsal del A vondbode , la Alemania se prepara  
sin estrépito para la guerra:  otro tanto hace la Inglaterra en 
los mares.

E l  Corresponsal de N urem bcrg  anuncia  que los r e g i 

mientos austríacos, que como decíamos a y e r , se esperan en  
M unich, desde donde se dirigirán hacia el Voralberg , son  
los siguientes: cabal lería , hu lanos de Coburgo; dragones , Fi 
g n e lm o n t ; húsares, Lichtenstein , y dos regimientos de caza
dores. In fanter ía ,  los regimientos Salis  , P a lo m b in l ,  Lalour  

j y W e l i in g to n ;  seis baterías.

U n  decreto del R e y  de Baviera derogando la le y  de  
1 8 1 6 ,  ordena que en adelante lodos los reclutas deberán ha
cer e l  servicio  activo.

En Badén se ha procedido al reclutam iento, y  el D iario  
Alem án de F rancfort  hace notar que las autoridades han 
quedado muy complacidas del entusiasmo con que los j ó v e 
nes han entonado en coro el canto del Rhin.

E l Diario de Manheim  anuncia que muy pronto presen
tará un aspecto guerrero todo el Rhin aleman , y  que las 
fortalezas federales recibirán refuerzos.

«— BB— W — — I f l  — — — —

M r. de H u m b o ld t ,  que había rehusado siempre el desti
no de consejero de Estado que le ofreció diferentes veces e l  
difunto R e y  , lo ha aceptado por fin.

Corría en Hannóver la voz de que el Príncipe R ea l  ha  
sufrido un nuevo ataque que pone sus dias en peligro.

E l  general Y orhm ans, que manda en S ir ia ,  nació en  
Hamburgo de una familia de comerciantes; hizo las campañas 
de Grecia contra los turcos,  y en España ha servido á las 
órdenes de l general E v a n s ,  que le nombró su gefe de estado  
mayor.

Los gefes de la sociedad de a lbañiles de Lubeck y  d e  
Brema han sido sentenciados á penas correccionales ,  y  i os e x -  
trangeros han sido expulsados de estas dos ciudades.

S U IZ A .
Z u r ic k  14 de Diciembre.

Aqui se habla mucho de una nota que el Gobierno fede
ral ha recibido del Gabinete in g les ,  en la cual se dan las 
mayores seguridades acerca de la cuestión de neutralidad en  
caso de guerra con la Francia y  las otras Potencias de la  
Europa. Igual seguridad se ha dado ya al vorort por parte  
del Austria.

Desde 1? de Febrero próximo la dirección general p o l í 
tica de la Suiza se trasladará á Berna. El departamento d i 
plomático, compuesto de siete in d iv iduos ,  incluso el A v o y e r  
como presidente ,  formará la autoridad encargada de los asun
tos federales.

E l vorort ha comunicado á los cantones el contingente  
militar respectivo con que debe contribuir cada uno para  
sostener la neutralidad armada. Aqui todos creen que la  
guerra es in ev ita b le ,  y  también se preparan á e l la  con vigor  
en el gran ducado de Badén y  el reino de W u r te m b e r g ,  
nuestros vecinos. (Consti)

I T A L I A .
Escriben de Milán que toda la ciudad se ha l lenado det  

mayor desconsuelo  al saber que el v irey  archiduque R e -  
gnier ha sido llamado á Viena para desempeñar aili  altas  
funciones. Se piensa en presentar una petición al Em perador  
robándole se digne conservar al archiduque en su puesto.

°  (C onst.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres id  de D iciembre.

Fondos páblicoS . Consolidados á cu en ta ,  89.
España.  Deuda a ct iv a ,  24.
Pasiva , 5 | .
D ifer id a ,  12£.

Créese que la R eina  ab r i rá  en persona las sesiones del



Parlamento. La mayor parle de los periódicos desmienten la 
noticia llegada por la via de Petersburgo de la toma de P e 
kín por los ingleses»

Idem  20»
El Sun , respondiendo a los periódicos torys que se baldan 

permitido reflexiones inoportunas y poco convenientes acerca 
de la ceremonia fúnebre del 15 de Diciembre) declara que la 
conduela de los parisienses ha sido noble y digna de tan gran
de solemnidad.

El Post dice que la noticia que ha corrido en Paris de 
que el Sultán no aprobaba el convenio del comodoro Napier,  
habla inspirado una viva inquietud al Gabinete francés. He  
aquí lo que dice sobre el particular el Chroniclex

Había corrido la voz en Paiis  de que el Sultán se negaba 
formalmente á ratificar el convenio intervenido entre el co
modoro Napier y Boglros-Bey, Es evidente que la Puerta 
otomana esta obligada á inquirir la opinión de sus aliados so
bre este punto. A lgunos,  el Austria y la Prnsia, no están con
tentos con que la Francia haya declarado que continuará sus 
armamentos. Esta circunstancia podría determinarles á 110 dar 
consejos pacíficos al Sultán. Sin embargo, creemos que el 
bajá debe recoger todas las ventajas de un convenio que ha 
firmado.

Varios oficiales que han tomado parle en la campana de 
Siria , acaban de ser nombrados caballeros de la orden del 
Baño. ( Sun . )

La Reina avanza rápidamente en su convalecencia. Ya ha 
Salido S. M. en carruaje, y se espera que podrá abrir en 
persona la legislatura del Parlamento. (Id .)

El S tandard  dice con referencia á un rumor que corría 
en la ciudad , que lord Normanby que ya se habia roto 1111 
brazo al caer de un ca b a llo ,  ha sufrido otro accidente análo
go al viernes.

La artillería inglesa acaba de declarar, después de nume
rosos experimentos , que convendría adoptar para las piezas 
de campaña, los tubos de percusión inventados por el tenien
te Siceiuauu, de la artillería bauoovenana, (C ourier.)

F R A N C IA .
P a ris  21 de D iciem bre .

Pondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 1 ,  20.
Cuatro id. , 97 , 50.
Tres  id., 77 20.
Acciones del banco , 5355,
España: deuda activa , 24,
Pasiva, 5^.

Se lee en el M o n iteu r :
Por consecuencia de una resolución del Gabinete británi

co lord Palmerston ha dirigido a los lores del almirantazgo 
un oficio anunciándoles que el Gobierno ha tenido por con
veniente aprobar el tratado hecho entre el comodoro Napier  
y el bajá de E gipto ,  y les encarga al mismo tiempo lo co
muniquen al almirante Slopford»

El Courier fr a n ta is  dice acerca de este asunto lo si
guiente ;

Dicese que los embajadores de las otras tres Potencias han 
informado al Gobierno que sus cortes participan acerca d'el 
arreglo concluido con el coinodoro Napier, de la opinión del 
Gabinete ingles. En cuanto á la ‘decisión que tomará la Puer
ta otomana) es difícil suponer pued* ser contraria á los deseos 
manifestados por los aliadas»

Nuestros fondos han bajado hoy 35 céntimos. Atribuyese  
este movimiento a! nombramiento de  Mr. Thiers como rela
tor de la ley sobre íafc fortificaciones. Pero esta noticia es 
prematura. (Comm.)

La comisión encargada de examinar el proyecto de ley 
para laŝ  fortificaciones de Paris está convocada para mañana martes á la una.

La encargada de informar sobre los relativos á los intere
ses comunales y departamentales se reunirá mañana á lai doce.

La encargada de dar su-dictamen sobre el proyecto dt 
aduanas (relator Mr. Gautier de Rumilfy) ha dispuesto se 
disltibuya a la Cámara un nuevo informe que debe servir de 
elemento á la discusión de dicho proyecto. (Id .)

Escriben de Calais el 17 de Diciembre :
Ahora que hemos llegado al último acto de la comedu 

militar que nuestro tunidoGobierno nos ha hecho representar 
se procede al desarme. Ignoramos si esta es una medida gene 
ta l ;  pero lo que sí podemos decir e s ,  que el fuerte R o u g e  
que está en nuestras costas, acaba de ser desarmado. ¿ Se ha 
brá hecho esto por la voluntad de los Reyes de la coálicion

{Idem .)

Se lee rn el M essager:
E l Courier fra n c a is  que ya hubo encontrado ambi gu¡

la declaración hecha hace dos dias por el ministerio acerca de 
que en todos los puntos continuaban las obras de fortificación 
de Paris, califica hoy de evasivas las explicaciones dadas ayer  
por el Sr. ministro de lo Interior en la sección de que liare 
parle sobre el proyecto de ley relativo á dichas fortificacio
nes. Sin embargo, las palabras de Mr. Dúchate) han sido muy 
precisas y positivas, declarando que el ministerio actual es
taba convencido de la importancia de las fortificaciones de Pa
ris que queria hacer ejecutar, reuniendo los dos sistemas de 
muralla seguida y de fuertes destacados, y que a) efecto adop
tando las intenciones de la precedente administración sobre 
este punto, habia presentado á las Cámaras el proyecto de 
ley sin que sobre él le quede segunda intención. Podríamos 
aun en caso necesario apelar á la memoria de todos los indi
viduos de la 5? sección que oyeron las terminantes palabras 
del Sr. ministro.

Los marineros de la Bellc P o u le  han asistido el 20 á la 
representación de la opera , y también los príncipes y las 
priucesas la han honrado con su presencia. Se ha observado 
que durante toda la representación S. A. 11. el príncipe de 
Joiu vil le  ha permanecido modestamente detras de sus her
manos en lo interior del palco del príncipe Real.

Por consecuencia de haberse roto el 20 los hielos que c u 
brían el Sena han parecido unos 41) barcos. Se ha conseguido  
salvar cierto numero de barricas de vino; pero otras muchas 
se han perdido.

El deshielo del Sena ha continuado en la noche del 21.  
Parece que las pérdidas en vinos son mas considerables que  
se creyó eu un principio.

Se calcula que en los dos dias 18 y  19 de Diciembre ha 
caído en Paris próximamente un cubo de 759 metros de  
nieve.

Escriben del departamento de la Marne:
La mayor parte de las ferrerías situadas en el rio Mar

ne y en sus afluentes están paradas por efecto de la tempera
tura que es aquí de 15? El rio está helado desde ayer por la 
mañana. ( M essager .)

En varios cantones de Suiza ha aparecido una epidemia  
designada bajo el nombre de calentura nerviosa y  tifoidea» 
Un número considerable de personas ha sucumbido en me
nos de 48 horas á consecuencia de esta terrible enfermedad.

{Idem .)

Los mellizos siameses, Chang y Eug , que después de ha
ber hace algún tiempo excitado grandemente la curiosidad de 
Lodo Paris ,  y  adquirido grandes sumas, se retiraron á una de 
ms propiedades del condado de W il lb s  (Carolina del Norte 
América), han votado en las últimas elecciones en favor del 
partido wigh.

Se lee en el S u d  de Marsella :
Las noticias que del imperio de Marruecos han llegado  

ayer á Marsella s<m de  tai naturaleza, que puede considerar
se como muy probable un rompimiento entre el Gobierno  
marroquí y la Francia. No tan solo lux aprobado el E m p era
dor la conducta del gobernador de Tánger en la violación de 
la casa de nuestro cónsul , sino que ha intimado á los gefes de  
dos casas francesas de Megador salir de aquella ciudad y 
del reino en el término de 2 4  horas cuya providencia les fue 
comunicada el 17; y en su consecuencia los Sres. Cremieux y 
to a  , ambos de M arsella ,  se embarcaron el .1*8 en una goleta  
española para pasar á Mahon,

En tal estado las cosas, corresponde ahora á la escuadra 
del almirante Hugon el hacer entraren  la razón al Empera-I  
do de Murrruecos. j

Escriben de Argel que el mariscal Va lée  prosigue con 
vigor sus proyectos de colonización; ya Blidah, Cherchell y 
Col la h se encuentran en disposición de recibir á los colonos 
que el Gobierno destine, y que en caso necesario escocería 
de entre las filas del ejército. Va ó construirse un canal para 
defender á Bufarick y proteger á Blidah. El campo de Beni- 
Mufé será cu lt ivado ,  y  el llano de Staoneii poblado de nuevos colonos»

Según un estado que publica el C om m ercey han entrado en 
el puerto de Trieste durante el  año de 1839 17 buques es
pañoles con 3132 toneladas , y han salido Í2  con 1983,

E 11 Londres ha corrido la voz de que los ingleses se han 
apoderado de Pekin. Decíase que esta noticia , recibida en 
Peteisburgo por Ktakhta, habia llegado á Liverpool por me
dio de un buque expedido de Cronstadt.

Dícese después que aquel navio trajo Solamente la noti
cia de que habían ido á Pekin oficiales ingleses para tratar 
con el Emperador, Estas dos noticias no han merecido n in 
gún crédito. (C onstitutionnei.)

Se asegura que el 15 de Enero próximo darán principio 
en la Cámara de los Pares los debates sobre el atentado de Darmés, (Const.)

Han llegado á Verdum varias piezas de ar til ler ía , entre

las cuales hay una de 48. Hasta ahora no s» ha recibido or
den de colocarlas en las b.-iterías.

( F r a n c -  P a r  l eur  de la M e a s e . )

Se loe en el Journal de ManJu'ini:
Por las noticias que tenemos, las orillas del Rhin pre

sentaran en breve un aspecto de los mas guerreros, y las 
fortalezas serán todas guarnecidas de tropas.

El Mosa está completamente helado en la parte que ba
ña la ciudad de Verdum. QConst.)

La navegación del Danubio por la parte de arriba de 
Viena está interrumpida por los hielos. La del Támesis tam
bién está dificultosa por la misma causa. ( Id .)

Solo faltaba un cometa á la serie de prodigios que hemos 
presenciado en este año de 1849. El doctor Breniker, de  
B erlín ,  acaba de descubrir uno que también ha sido visto en 
el observatorio de Viena el 18 de N oviem bre, y en el de 
Modena el 1? del corriente» No puede verse sino por medio 
del telescopio, y en la actualidad se encuentra en la conste
lación de Andrómeda. {Id  )

Idem  22.
Se asegura que Mr. Desmousseaux de Givré renuncia & 

las funciones que desempeñaba en el ministerio de Negocios 
extra ligeros, para ocupar un puesto importante en la adminis
tración de la lista civ il.  Reproducimos esta noticia sin salir 
por ello  garantes de su certeza. ( T e m p s .)

Escriben de Bruselas con fecha del 20.
El ministro de la Guerra ha presentado ayer á la Cáma

ra de los Representantes dos proyectos de l e y ,  uno de los 
cuales tiene por objeto la aprobación á su presupuesto de un 
crédito provisional de cinco millones; y ei otro fijar el con.  
tingente del ejército á 809 hombres para el año de 1841 , en 
lugar de los 508 que se fijaron para 1840. Este último pro
yecto se funda en las siguientes razones:

WA vista de las circunstancias generales y de las ev en tu a
lidades que de ellas pueden ocurrir , ha creído el Gobierno 
que debía aumentar el ejército para 18 Ü  hasta 809 hombres: 
confio que la Cámara en sil sabiduría apreciará estos moti
vos ,  y que se servirá poner á deliberación este proyecto lo 
mas b r e v e ‘posible, con el fin de reemplazar por la nueva  
ley  la de 1 8 4 0 ,  que cesa de estar en vigor en este año.°

(Comm.)

M A D R I D  30 D E  D I C I E M B R E .

En e l  Correo N a ciona l  de ayer 39 liemos visto un  ar
tículo red u cid o  á quejarse de que la co nstrucc ión  d e  (os 
cuatro puentes co lgan tes  de h ierro ,  acordada en  la ord en  
de la Regencia d e  20 del c o r r ie n te ,  no se haya sacado á 
publica subasta. El articulista no desconoce , ni puede des
conocer q u ie n  hable d e  buena fe ,  las ventajosas co n d ic io 
nes del contrato: solo lamenta que se perjudique a la in 
dustria española , no dejándola com p etir  con la ex tran ge-  
ra. A esta acusación respondem os que el mas ard iente  es
píritu de nacionalidad ha aconsejado la contrata ce leb ra 
da por razones bien palpables;

1.* Interesa á la industria española n o  luch ar con la 
extian gera  e n  los ramos en  qu e  esta es su p er io r ,  sino e l  
reunir e lem entos  para n ive larse cu a n to  an tes ,  y co m p etir  
en seguida»

2.* En materia de pu en tes  co lgados de hierro  seria te
meridad e l  suscitar h oy  l a v co m p e te n c ia ; y para poderlo  
hacer m añana con é x i to ,  nos co n v ie n e :

1.* Q ue un in gen iero  de crédito  europeo  en este g é 
nero de obras realice algunas en  E spaña, com o las que ha  
ejecutado e n  Francia y e n  I ta l ia ,  para que nuestros jóve
nes  in gen iero s  de Cam inos y Canales  aprendan  práctica
m ente  lo que no  ha sido posible que palpen  á causa d e  
nuestra desgraciada situación anterior»

Y  2.b Q ue un capitalista ex tran gero  * 
ropa que  en España se pueden ya ein  
confianza, sin ped ir otra garantía q u e  la «
G o b ie r n o ,  n i  adelanto  de n ingu na especie,  ^

El puente de Vaciam adrid deb e establecerse en un rio  
que en  las aguas altas d e  las crecidas t iene 7 0 0  p ie s  d e  
latitud. No estará de mas q u e  obra tan d e l ic a d a , por pri
mera vez em prendida  entre nosotros, la ejecute qu ien  tetf- 
ga hábito d e  hacer puentes ó  iganles, Est género de e m 
presas no puede contratarse ín ter in  110 se creen  e le m e n 
tos q u e  las hagan aqui realizables, En todos los t iem p o s ,  f  
en todos los paiies dei m u n d o  se protege la introducción'  
de indusii  ias n u e v a s ,  y se estimula a los ex trangeros  a  
que las aclimaten. Este es el m edio  seguro de que  los na
turales salgan de la d ep enden cia  eu qu e  los t iene la in 
dustria extrangera: no un ex c lu s iv ism o c iego  y fuera d e  
tiempo» U n plazo largo se ha cu m p lid o  ya desde que e l  
ayu n ta m ien to  de Sev il la  anun ció  la construcción de un  
puente co lgado paia reemplazar el de barcas ,  y no ten e
mos noticia de que se haya h ech o  n ingu na proposición por 
constructores esp añ o les ,  ni tam poco la lia habido para es
tablecer uno de la misma especie en  Almaraz desde q u e  
en  la Gaceta se publico  que había caducado la contrata  
anter iorm ente ce le b r a d a , ni desde (pie en las Cortes cons
t ituyentes se hablo de la construcción de los puentes de  
Que se trata v de algunos mas. \



do las circunstancias que entonces entorpecieron el asun
to , se han presentado otras p ropos i c i ones  q u e  las de Mr* 
Seguin.

I n d i c a n  estas desde  l ue g o q u e  es u n  h o m b r e  a c o s t u m 
b r a d o  á l levar  á c abo  e m p r e s a s  s em e j a n t e s ,  y q u e  di f íc i l 
m e n t e  t e n d r í a  c o m p e t i d o r e s  e n t r e  n o s o t r o s ; p o r q u e  n a d i e  
p u e d e  a q u i  c o n t a r  con las s e gu r i d a d e s  q u e  á él le da su 
s a b e r  t eó r i co  y práct ico.  Hasta t e n e r  c o n s t r u i d o s ,  a p r o b a 
dos p or  la d i r e c c i ó n ,  e ns ay ados  con ca rg a y en uso p a ra  
el p ú b l i c o  los p u e n t e s ,  na d a  p i de  ni e x i g e;  por  el c o n t r a 
r i o  da u n a  fianza de  (pie los l iara en los t res  añ os  e s t i p u 
lad os ,  y si no  c u m p l e  p i e r d e  la fianza. Después  de  h e c h o s  
y  e n t r e g a d o s  los p ue n t e s  lia de  r e i n t e g r a r s e  con los p o n 
t a z g o s , s i r v i e n d o  los mi s mos  a r a n ce le s  q u e  ho y  r i ge n  en  
las m i s e r ab le s  é i ns e gu ra s  b a r c a s ,  c u y o  paso se ha l l a  á 
ca da  m o m e n t o  i n t e r r u m p i d o .  U l t i m a m e n t e  las co nd ic io n es  
son t a n  vent aj os as ,  q u e  la d i r e c c i ó n ,  s i e m p r e  en al er t a y 
recelosa de  las o b r a s  p o r  c o n t r a t a ,  á fuerza d e  a n t er i or es  
d e s e n g a ñ o s ,  ha h e c h o  los m a y o r e s  elogios d e  la presente ,  
y ha  e x c i t a d o  con r e p e t i c i ó n  al  G o b i e r n o  á q u e  n o  d e m o 
r ase  su a d m i s i ó n ,  á  fin d e  q u e  s i rva d e  e s t i m u l o  y d e  
m u e s t r a  p a r a  u l t er io r es  o b ra s  y e m p r e s a s  español as .  E n  el 
a ñ o  i n m e d i a t o  v e r e m o s  r ea l i zado  el p u e n t e  sobr e el J a r a -  
m a , q u e  h o y  t i e n e  i n c o m u n i c a d a  á la c o r t e :  ¿ h a b r i a  
igua l  s e g u r i d a d  y presteza p o r  ot ros m e d i o s ?  Los q u e  dis 
c u r r a n  con c r i t e r i o  é i n t e l i ge nc i a ,  j u z g a ! a n  si el G o b i e r n o  
h a  p r o c e d i d o  c o n  celo para  r e m e d i a r  el  m a l  p r e s e n t e  y 
c o n  p r e v i s i ó n  p a r a  el p o r v e n i r .

Intendencia general militar.
Adición al pl iego de condiciones de la subasta que ha de 

celebrarse el día 7 de Ener o próximo para cont ra tar  la cons
trucción del vestuario que previenen las órdenes de la R e 
gencia de 9 y 13 del | ) r ns'*nle mes.

c<5e admit i rán proposiciones á la construcción del todo ó 
pa r t e  de las prendas  de vestuario que  se s ubas tan ,  ya sea 
por a r m a s ,  ó por clases de las mismas p r e n d a s ,  á tin de que 
puedan interesarse en este servicio mayor  númer o de l ici tado- 
r e s ,  y obtenerse v e nt a j a s e n  su ejecución.”

Y o  el infrascri to escribano de la Reina consti tucional  p ú 
blico en sus cortes , reinos y. dominios , y  del  número de los 
Reales  en esta plaza,  doy fe:  Que en el juzgado pr i mero de 
pr i mera  instancia que  rcqui to el Sr.  D. Ti bur c i o  Garcí a G a 
l l ardo,  y escribanía que ejerzo,  se sigue causa de denuncia he
cha por D. Vicente Rafael  de Sal as ,  vecino de la vi l la de 
Casares , contra el papel ó comunicado inacto en el periódico 
de  esta cmd »d del Eco del Mediodía  , núrn. 6 2 6 ,  publ icado 
por  los progresistas de la Ser raní a de R o n d a ;  y reunido el 
j u r a d o  declaró lo s iguiente:

En la ciudad de Málaga á 21 de Diciembre de 1640 , ' reu
nido el j urado de acusación en el salón donde el a y u n ta m ie n
to ce lebra sus sesiones,  para proce der  conforme á la ley en 
la denuncia  hecha por D. Vi cente  Rafael  de Salas del  c o m u 
nicado inserto en el periódico del Eco del Mediodía  de 17 
de N o v i em b re  anter ior ,  núm.  6 2 6 ,  que  pr inc ip i a:  wSor pr en-  
didos varios patr iotas’*, y concluye w opo rt uname nte” , le 
dió principio por la lectura de la denuncia é i m p re s o ,  y dis
cut ido detenidamente sobre su co nt eni do,  se declaró por u na
nimidad haber  l u^ ar  á formación de causa;  con lo que  se 
t er mi nó el a u t o ,  que f i r ma n. = Fr an c is c o  F e r n a n d e z . =  Ar¿to- 
nio M a r t i n . A n t o n i o  del C a u t o . ~ J o s é  Mil lan.  =  Antonio de 
Campos.  ^ = Tó ma s  Koldoi.  =  Sa l vador  F a b i i i o . = R a m o n  N a 
vas.—  Migue! Gómez Alcaide.

Según que lo refer ido mas por menor  resul ta y parece de 
dicho expedi ent e y lo inserto corresponde con su or iginal  á 
que  ine remito,  que queda  en t re  los demás papeles de la e x 
presada escribanía.  Y para que conste doy el presente q ue  en 
test imonio de verdad signo y firmo en la c i udad de Málaga 
en 23 de Diciembre de 1640. — José de A l x a r r a  y Ri ver o.

E x  posición pública de bueyes abados ,
E n t r e  la mul t i t ud  de espectáculos y objetos dest inados á 

l lamar  la atención del públ ico en la met rópol i  de I ng l a t e r r a  
d ur a n t e  la a l egre estación de N a v i d a d ,  ocupa un l ug a r  p r o 
mi nente la exposición de bueyes  gor dos ,  los cuales  asi como 
nn. cierto númer o de cabezas de ganado lanar  y de cerda son 
cebados con este objeto , y vienen de los puntos mas d i s ta n
tes y opuestos del reino á compet i r  por  los premios que an u al 
ment e se ad j udi can á los de mas peso,  mejor  c a l i d a d , y c o n 
dición mas aventajada.  Esta exposición públ ica , la inspec
ción de los animales  por una comisión de peri tos compuesta 
de los ganaderos y granjeros  de mas r ep ut a c i ón ,  la d i s t r i bu
ción de premios y demas operaciones relat ivas á este asunto,  
están á cargo dé una sociedad que con el t í tulo de Sm ith fie ld  
Club , se inst i tuyó en el año de 1796 con el objeto de mej o
r ar  la cria de ganados para el consumo del mercado.  Desde 
la, época de su fundación ha tenido esta sociedad á su cabeza 
los miembros  de la pr imer a nobleza de I n g l a t e r r a ,  que  no 
se desdeñan de a t ender  personal ment e al cui dado y  mejora 
de sus g r an j e r i as ,  e j empl o digno de imitarse por los m a g n a 
tes de todos los paises. El  d u q ue  de Bedl ord fue el p r ime r  
p r es i de n te ,  y hoy lo t s  el conde de S p e n c e r ,  el cual  tiene 
por vicepres idente ai d uq u e  de Richinond y al conde de Scar-  
borough.  El  local dest inado á esta exposición se hal laba si
t ua do hasta el año presente en un rincón del  mercado de 
S m ith j ie l id , de donde tomó su nombr e la sociedad.

Est e sitio , si bien a prop i ado para semejante o b j e t o ,  no 
era ya bastante c a p az ,  y  sobre todo se hal laba en un b a rr i o  
harto plebeyo , y por esta r azó n,  tal vez inadecuada al g r a 
do de importancia que de año eu año va tomando esta ins 
t i tuc ion;  como quiera que sea ha sido en esta navidad tras- 
ferida á uno de los parajes  mas elegantes y ar istocrát icos de 
L on dr es ,  donde se lia construido un magnífico recinto á ma 
ñera de t ienda de campaña provisto de numerosas hi leras  de 
pesebres.  El  espectáculo que presenta este local es v e r d a d e 
ramente s o r p re nd e nt e :  el aspecto de aquel los  bueyes tan e x 

t r a o r d i n a r i am e n t e  go rdo s  j e x c e d e  toda i m a g i n a c i ó n : juzgua 
de su mé r i to  r e s p e c t i v o ,  corno se ha d i ch o  ya¿ Una c omi s i ón  
espec ia  I i

Divídese el ganado en 14 clases* Las cinco pr imeras  sé 
componen de bueyes clasificados por  edades > sistema de a l i 
mentos y peso: la se*ta y séptima de vacas: las seis clases que 
signen incluyen el gatiado la i iar ,  y la úl t ima el de cerda.

Las clases 1! y 2* optan á tres premios ¿ y las demás á 
dos ó uno* estos premios se componen de cierta cant idad de 
dinero ad j udi cada  al dueño del animal  premiado ¿ y Una me
dal la de plata al cr iador.  Se adjudica ademas una medal la 
de oro al que ha criado el mejor  buey ent re  todos los pr es en
tados en la exposición.  El premio ma yor  de dinero es de 150 
pesos , y el menor  de 25.

Para  que puedan formar  nuestros lectores una ¡dea del 
aspecto y apar iencia que presentan estos animales , ac ompa ña
remos una nota del  peso de aquel los que obtuvi er on los pri* 
meros premios en la ú l t ima exposición*

(1) 
Hay 

que advertir que no 
es e! peso el 

que determina 
el mérito 

del animal, sino 
•otras varias circunstancias, como se 

verá 
después.

i í 
11 \

iW 
1 i cía:

10 
años..................... 

1

4 años, 
9 

meses. 
2

4 años, 
7 

meses. 
2 

2 
4 años, 

9 meses. 
1

1 
4 años, 11 meses. 

1

5ps. 
Edad. 

premi
Clases¡0. de

De 
100 

pesos. •.

De 
100 

pesos. ..

De 
75 

pesos. . . . 
De 

150 
pesos, 

medalla de 
pial

oro al criador..
dalla 

de piala ,
De 

100 
pesos , u

Premio.
l

ta ............
y 

una

y 
la de

na 
me

1,344 
libras; 

sebo 
232 

libras.

211 
libras.

1,768 
libras; 

sebo
sebo suelto 

196 
lib.

1,794 
libras (1): el

1,652 
libras. 

1,696 
libras.

Peso.

La  exposición de este ganado regalón es una de las p r i n 
cipales at racciones del  públ ico londonense d u r a n t e  los tres 
dias en que se halla abierta.  Mi l la r es  de personas a c u d e n ,  y 
aun señoras mel indrosas que  acaso harían ascos á otra especie 
de espectáculo menos gr os er o,  pagan su di nero  á la en t rada  
para a d q ui r i r  el derecho de pasear  un establo ent re  bueyes,  
carneros y cerdos.  Esta circunstancia puede s er vi r  de b a r ó 
metro para indicar  la tendencia  gast ronómica de los ingleses: 
ante las aras del roast b c e f  se sacrifica toda otra idea de c o n 
veniencia domést ica ,  y hasta en la vida públ ica e j erce una 
iiifluencia nada equívoca.  Q u e  las transacciones anual es  de la 
sociedad Smithfiel  t er mi nen con una comida merece a l g u na  
d i scul pa ,  pues el asunto parece t raer lo  consigo;  pero que 
para a b r i r  un camino r e a l ,  inst i tui r  una escuela ó f u n da r  un 
hospital se crea necesario empeza r  por  at racarse á buena c u e n 
ta , es un rasgo característ ico del  p a i s , q n e c o n  justa razón 
ha grangeado á los ingleses el t í tul o de epicúreos.  ;Qué e x t r a 
ño será pues que miren con señalada predi lección á un i ns t i 
tuto que tan di rec t ament e co nt r i buye  á perfeccionar  uno de 
sus pr incipales  goces!

C ompa ra ndo  las notas estadísticas de  di ferentes  paises r e 
lat ivas al consumo de comest ibles ,  resul ta q ue  en Londres  el 
consumo de carnes es mas de doble que el de Paris , s iendo 
el de esta capi tal  super ior  al que se hace en el resto de  E u 
ropa.

En una obra publ icada recientemente se hal la  el siguiente 
cálculo de la carne qu e  se consume en un año en Londres :

Peso medio. ConsumoLibras. en libras.
B ue ye s   159,907 650 10l789fiL99Í
Carneros  Sfc..................  1 . 267,070 90 115 836,300
C er dos ..............................  2 54 ,67 2 96 24. 418 ,512
T e r n e r o s ..........................  2 2, 500 144 3 . 240, 000
N ú m e r o  de l ibras  de  carne consumidas................ 248 .423, 804

Si se calcula  el va l or  de una l ibra  en ocho peniques 
(unos 3 rs. y 10 mrs . )  q ue  es el preció c o r r i e n t e ,  pr oduci rá  
el total  an t er ior  un valor  de 819 .337, 236 rs. 24 mrs. sin co n 
t ar  el t oc ino,  j amón y demas provisiones saladas t ra ídas  de 
puntos distantes ( 1 ) ,  ni las aves domésticas,  la caza y el pes
cado.

Es t e  cálculo nos conduce á resolver  ot ro p r obl ema c u 
rioso: ¿cuánta carne consume cada individuo d u r a n t e  el año? 
Si dividimos el total  de l ibras 248 . 423, 804 por 1.450,000,  
númer o a prox i mado de habi tantes  en Londres  y  sus c o n to r 
nos , el cociente será 170 ;  es deci r  que cada indi vi duo co n
sumirá sobre media l ibra de carne diaria.  Este consumo es 
muy considerable  comparado con el de P a r i s ,  donde á cada 
habi tante se calcula tocar le sobre unas 80 l ibras al año.

Per o de j ando á un lado las ci rcunstancias locales del pais, 
y considerando el asunto en su punto de vista mas l a t o ,  no 
hay duda ninguna de que la exposición anual  que  f orma el

(1)  La cant idad de jamones y tocinos de I r l anda t raídos  
á I ng l at er ra  asciende anual ment e i  56. 000,000 de l ibras.

asunt o  de este ar t iculé ,  ejerce una influencia m u y sensible en 
la mejora de los ganados en general ;  es claro que el be nef i 
ció no se l imita al corto número de cabezas qué ent ran á c o m 
petir  por los premios.  E l  méri to dfí estos animales ito consis
te como heñios indicado ya , solo en su gor du ra  ó peso : va
rias otras cual idades lian de concurr i r  para merecer  la p r e
ferencia : la cal idad de la carne , la furnia del animal , la p e r 
fección de la casta y otros requisitos son i ndi s pensabl es , y  
asi se ve qué en la úl t ima exposición la medal la  de oro des
t inada al que hubiese cr iado el mej or  buey ért todos sentidos,  
fue ad j udi cada  al (pie presento el de la clase p r i m e r a ,  a u n 
que inter ior  en peso al do la spgunda.

Estas mejoras de casta no pueden limitarse á un individuo 
de la especie:  eá pues evidente  que el cuidado ha de e x t e n 
derse a la masa general .  Ademas , la competencia que existe 
ya etl el increado diario hace absolutamente preciso que los 
g ranj eros  se esmeren en presentar  eu él ganados que puedan 
sostenerla* Este esumpilo,  que debe indu dabl emente  su o r i g e n  
a las exposiciones públ icas V adjudicación de premios , es tal  
vez el mayor  servicio que pudo ha ber  hecho ia sociedad de  
Smithfield a la ganader ía  inglesa. Los resul tados Son ya pa l 
pables. La obra qué hemos ci tado ya da los siguientes p o r 
menores i

**La mejora que  han exper i ment ado los ganados ha ido en 
aumento con increiblé rapidez de medio siglo á ésta parte.  
Después de haber  consul tado Con varios carniceros de los nías 
ihtel igentes de la me t r óp ol i ,  hemos lijado el peso medio de 
una cabeza de ganado vacuno en 656 l ibras.  El de itu t ernero 
es de 144 l i bras :  el del cerdo 96 l i br as ,  y del carner o 90.  
Cuyo peso es casi dobl é del que tenían estos animales en 1730. ”

Uno de los principales objetos de la sociedad Smithfield 
es conseguir  en el ganado lo que l laman temprana m a d tin z .  
Es muy obvio que el beneficio que produce á un granj ero la 
venta del ganado que envia al mercado deberá ser proporcio
nal al dispendio que le ha ocasionado la cria de él;  este d i s 
pendio será también mayor  ó menor  según el t iempo que t a r 
de el ganado en l l egar  al estado dé saZon * luego si por m e 
dio de un manejo y sistema de al imentos acer tado se consigue 
este bu en menos t i empo,  será mayor  el beneficio,  tanto mas, 
cuanto que el precio que alcance será mas al to por ser la c a r 
ne mas joven.

Respecto al método mas ventajoso de c r i ar  y cebar  el g a 
n a d o ,  seria muy difícil da r  reglas fijas que pudiesen s er vi r  
de guia á aquel los ent re  nuestros lectores para quienes este 
asunto ofrece Ínteres. Esto depende pr incipalmente de c i r 
cunstancias locales y de la Indole de cada casta. Aun en In
gla te r ra  misma hay un sistema dist into en cada provincia ,  y  
hasta podemos decir  que  cada gr anj er o t iene el suyo pa rt i cu
lar. F u e r a  pues ocioso imaginar  que la práctica observada en 
este pais pueda ser apl icable  á la América mer idi onal ,  cuyo 
clima y producciones son tan esencialmente diversos.  Sin ern- 

hay algunos principios generales  relat ivos á la í ndo
le y organización del a n i m a l ,  su es t r uc t ur a  y enfermedades ,  
los cuales deben tenerse presentes ,  y (pie no están tan i n m e 
dia tament e sujetos á influencias locales:  de estos hablaremos 
sucintamente en otro a r t í c u l o ; y en cuanto á la práctica h a 
remos un l igero r esumen de los pormenores  que hemos podi
do recoger  sobre el p a r t i c u l a r ,  los cuales podrán ser vi r  de  
t ipo de lo q ue  comunmente se hace aqui  , pues los puntos en 
que difieren en la práctica los granjearos no afectan el carác
t e r  deEs i stema en general .  Si hal lan en él nuestros lectores 
a lguna idea , cuya aplicación pueda serles útil  , habremos 
conseguido nuestro obje to . '{ instructor  de Londres .)

Estado de la agricultura española desde la invasión de los 
arabes hasta el reinado glorioso de los Sres. Reyes Cató
licos Fernando é  Isabel.

Fat al  debía ser el estado d é l a  agr i cul tura  en los riglos de 
su conqui st a,  pues que  eu ellos las armas lo decidían todo, 
resint iéndose las costumbres de la dureza mi l i t a r ,  y m i r á n 
dose las profesiones útiles con poco aprecio.

E n estos t iempos de confusión los l abradores  tenían que  
guarecerse cont inuamente en los castillos con sus ganados pa
ra l ibertar los  del f uror  enemigo;  y los pastores seguían los 
rebaños armados de lanzas para conl ra r es t ar  á los moros que 
eninedio de la paz hacían correr ías  y saqueaban los pueblos 
vecinos. A estos se ag regar on las desolaciones de los campos,  
ocasionadas por  los ejérci tos victoriosos;  los desórdenes p ú 
blicos nacidos de las revuel tas  y de las g u e r r a s ;  el dominio 
feroz de los señores sostenido á la merced de la feudai idad y  
desprecio con que se miraba al l abrador .

E n medio de tantos males como se oponían al bienestar  
del  triste l a b r a d o r ,  su suerte l lamó la atención de los M o -  
na rc as ,  que  publ icaron leyes favorables  á una clase tan d i g 
na de mi r ami en t os ; mas en ellas mismas se descubre la d e 
bi l idad de las ideas del s i g l o ,  y la insuficiencia de las medi
das que  se adoptaban.  Alfonso vi  en el año de 1189 pr ohi 
bió p r en d a r  los bueyes que el l ab ra dor  t upi era  para el a r a -  
do,  y el concilio de León lo a p o y ó ,  d er ramando las censu
ras eclesiásticas contra el agresor.  D. Fer na ndo  iv mandó q ue  
a los labrador es  no se les pr end ies e ,  aun por causa de rentas 
Re al e s ,  a unque  no tuviesen b ie n e s ,  ni se les embargase el 
t r igo en las e r a s ,  ni los bueyes,  siempre que tuviesen otras a l 
hajas ó preseas. D. Alfonso xi  refrenó las desmedidas p r e t e n - 
siones del consejo de la Me s t a ,  que ha cimentado siempre su 
prosper idad sobre la ruina de la a g r i c u l t u r a ,  y le prohibió 
que abriese nuevas cañadas por parajes y terrenos no acos
tumbrados.  D. J u a n  i r ,  á súplica de los reinos ,  relevó á los 
l abradores  de ir  á la g u e r r a ,  para que quedando en sus he
redades  puedan la b ra r ;  lo cual  es mucho s er vi cio ,  porque 
por la mayor  parte son los que acuden al Rey con las mone
das ó pedidos , y yendo á la guerr a de ningún modo podrían 
cumpl ir l o.  Informado el  mismo soberano de que la causa pr in
cipal  de la carestía que se notaba de t r i g o ,  cebada y cent e
n o ,  consistía en los embargos que se hacían de los bueyes 
para el pago de los derechos reales y - muni ci pa l es ,  con lo 
que se disminuía el númer o de los l abradores  , ordenó que 
no pudiesen ser  prendados  ni vendidos por deuda al guna;  y 
D. E n r i q u e  iv , penet rado de las quejas  que se le daban por 
los ganaderos,  supr imió los montazgos y  portazgos,  l ibertando 
con el lo á los rebaños de las continuas'pesquisas y mul tas con 
q u e l o s  molestaban jos señores al paso por sus ' t ierras .

A estas medidas l e  protección se al legaron las leyes sun-



tuarias y las comunicadas en favor  de la cr ia,  que  a unque  no 
hubiesen producido todo el bien que deseaban los Monarcas ,  
descubren su sana intención,  y los deseos que los animaban 
de a tender  al fomento de la agr icul tura .  En  el año de 1351 
se íijó el número de los menestrales c' p ar a  que las t ierras  non 
se yermen nin falte quien las labre .”  En 1350 se permit ió á 
cada uno tener tantas muías cuantos caballos mant uvi era  , y  
a ndar  en ¡nula al que tuviera  caballo.  Los alcaldes debían v i 
si tar tres veces al año las casas para r egis t rar  los cabal los;  y  
s iempre que algún vecino pasaba á la corte ó empre ndí a  v ia 
je l a r go ,  debia presentar  su c a b a l l o ,  á íin de que se le p e r 
mi t i era  usar ínula.

A nadie se prohibía cr iar  muías hasta la edad de t res  
años:  l legadas á ella debia m a n t e n e r ' u n  númer o igual de ca
ba l l os ;  y á los vecinos de los pueblos de f rontera  se les obl i 
gaba á t ener  el correspondiente á sus rentas sin que bajase el 
precio de 600 y 400 mrs. , á saber:

E n Sevi l la los que poseían 5000 mrs. de renta debían t e 
ner  un caballo.  Los que 109 dos. Los que 500 tres.

E n Córdoba los que poseían 40 mrs. de renta  debían t e 
ner  un caballo.  Los que 00 dos. Los que 400 tres.

En  Mur ci a los que poseían 80 mrs. de renta debían tener
un caballo.  Los que 200 dos. Los que 600 tres.

En  Jaén los que poseian 40 mrs. de renta debían tener  un
caballo.  Los que 100 dos. Los que 400 tres.

En Z a m o r a ,  T o r o ,  Salamanca y Ciudad Rodr igo debian 
tener  un cabal lo los que  poseyesen 100 mrs. de renta.

En Badajoz,  J e r e z ,  Burgui l los  y Alcondiel  debian t ener  
un cabal lo los que poseyesen 60 mrs. de renta .

E n  L o g r o ñ o ,  Calahorra  y Alfaro debian tener  un  ca ba
llo los que poseyesen 150 rs.

En  Soria y Agreda uno los que poseyesen 60.
En Altnazan , Medi na  y Mol ina  uno los que poseye

sen 120.
En C u en c a ,  Hu e t e  y M o y a ,  uno los que poseyesen 100 

maravedís .
E n Requena uno los que  poseyesen 150 mrs.
E n  Alcaráz uno los que poseyesen 100 mrs.
A pesar de estos reglamentos , el R e y D. E n r i q u e  i v  se 

vio en la necesidad de pr ohi bi r  del  todo la cria de muí as  , á 
súplica de las Cortes ce lebradas  en T o r o  el año de 1462 , y 
Ja agr i cul tur a no pudo restablecerse de los daños que e x p e 
r i m en t a ba ,  porque el sistema de las vinculaciones vino á a u 
mentarlos.

La pr imera memoria que hemos hal lado de mayorazgos  en 
España  es la que nos conserva Salazar  respect iva á Diego 
González de los Ri os ,  á quien el Rey D. J u a n  i dio facul tad 
para Lindar  el de Fe rn á n  N u ñ ez  en 11 año 138 2;  gracia p a r 
t i cu l a r ,  dice el his tor iador,  porque entonces se empezaba á 
i n t r od u ci r  el uso de de los v í nc ulos ,  por  cuyo motivo solo se 
concedía á las casas de pr imer a clase. D. J u a n  n  hizo dona
ción en 1435 á Rami r i añe z B a rn u e v o ,  de los lugares  de R u t a  
y  Z amb r a  , con licencia para poder  facer mayorazgo e d i v i 
sión de el los;  y en el año d e  1458 el mismo Mona rc a  dio 
permiso al condestable D. A l v ar o  de L u n a  pa ra  f u n d a r  m a 
yorazgos.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del  d ia  30  a las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscr ipciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p or t ad o r  del  5 por  1 0 0 ,  2 8 £  y 28  siete diez

iseisavos con cupones  al cont ado:  28 J , nue ve  dieziseisavos,  
f ,  t rece dieziseisavos,  f , veinte y cinco t re i n t a id os a vo s , 29 
2 8 ¿  y 29 á v. f. ó vol.  y firme: 2 9 ¿ ,  i , 29  y 2 8 f  á v. f. ó 
vol .  á pr ima  de £ y £  por  100 con cupones.

Inscr ipciones en el gr an l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p or t ad or  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Va les  Real es  no consol idados,  00.
D e u d a  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Í n te re s ,  8^ á 18 d.  f. ó vol . :  6 ^ ,  t res dieziseis

avos ,  t res t reintaidosa vos y 6~ á v. f . ó vol. : 6£ á 27 d. f. ó 
vol.  á prima de tres dieziseisavos por  100 nuevas.

Acciones de l  banco es pañol  de  San F e r n a n d o ,  00.
CAMBIOS.

L o n d r e s ,  a 90 d i a s ,  36  t re ce  I Cor ui ía ,  i  din. d.
dieziseisavos.  G r a n a d a  , \  á -£ id.

P a r í s ,  15-13 á 14.  M a l a g a ,  \  b.
S a n t a n d e r ,  1 id.

Al ic an t e  , 1 b .  San t iago , \  d.
Bar ce l ona ,  á ps. fs., l f  id.  S e v i l l a ,  -  b.
B i lb ao ,  f  din.  id. V a l e n c i a ,  l f  pap.  id#
C á d i z ,  L b. Z a r a g o z a  > p a r  din.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 p o r  100 a l  año.

A v i s o  in te resa n te.
Biberones aspirantes  para c r iar  niños sin m a d r e ,  y  para  

s uminis t rar  medicinas en sus enfermedades .
Pezoneras perfecccionadas para mamar  los niños sin tocar  

al pecho;  infal ible remedio para pr ecaver  y c u r a r  las g r i e 
tas , y para hacer  ó dar  forma á los pezones en las primerizas.

Bálsamo ingles que s i rve para c u r a r  los dolores r eumá t i 
cos y gotosos,  y para res tablecer  las ar t iculaciones que  han 
perdi do su movimiento.

Agua sani tar ia para c u r a r  el e s c o r b u t o ,  fortifica las e n 
cías y dientes que se m u e v e n ,  qui ta el  dol or  de muelas  y el 
mal olor  de la boc a,  conservando un ag r ad ab le  al iento por 
muchas horas.  Repet idos  hechos pr ueban q ue  s i rve también 
para c u r a r  que madura s  , heridas y contusiones.

Col i r io resolut ivo para  cu r ar  las en fe rmedades  crónicas 
de los ojos.

Ojos artificiales de colores muy var iados para personas.
P omada  de b a r n i e r  para  c u r a r  las i rri taciones de ojos y  

párpados.
Acei te del doctor Maurice para curar la sordera y dolor de oídos. *.... -  c

Polvos  piperinos sin ácido e impercept ib l es  al  tacto para
el aseo de la dentadura .

O m n i b u s ,  pequeño diccionario de medicina y ci rugía do
mestica para cura r  las enfermedades  , especialmente en sus 
pr imeros  accidentes.

Todos  estos efectos se ha l larán en la cal le de Alcalá,  
númer o 10 , cuar to pr incipal  , en casa de l  dent i s ta d e
SS. M M V y A.

B I B L I O G R A F I A .
D R E S C R I P C I O N  geográfica,  polí t ica , m i l i t a r ,  civil y reí i - 
^  giosa del imperio otomano , con una noticia r el at iva á 
su adminis t ración de jus t ic ia ,  á su pol ic í a,  á su hacienda y á 
otros varios objetos;  y la cronología histórica de los sultanes 
desde Ol oman i ,  f unda dor  del  i m p e r i o ,  hasta el di funto M a 
fia mu d ir.

Cont iene esta obri ta noticias muy exactas del Or ien t e , de 
esta parte i mportante  que tanto l lama en el día la atención,  
y sobre la que  se t ienen nociones tan gener al ment e equi voca
da s ,  di fundidas por lo común por ios novelistas y viajeros 
románticos f ranceses,  cuyos escr i tores ,  cuyos periodistas y 
cuyo Gobierno con su acostumbrada,  ligereza han cont r ibuido 
á debi l i t a r  y desmoronar  un imperio cuya integr idad tanto 
interesaba al equi l i br i o e r uo p eo ,  pues que ellos fomentaron 
y protegieron Is insurrección y emancipación de la Grecia,  
tan fecunda en funestos resul tados  para los griegos mismos, 
que se hallan ahora peor que es t aban;  y después crearon y 
a l iment aron la insubordinación de M e he m et  A l í ,  a lentando 
sus esperanzas de hacerse el gefe r epa ra dor  de la decadencia 
del i slamismo; de que provinieron los compromisos europeos 
que han agi tado posteriormente á los Gobiernos  de esta parte 
del mundo.

E mpeñ ados  los franceses en hacer  del tal M e h e m e t - A l í  
un héroe civi l izador  y pr ogr es i s t a,  han sostenido er rores  y 
falsedades perniciosas , sin confesar  que ese díscolo baja es el 
gefe de los fanáticos r et rógrados  que rechazan los progresos 
de la civi l ización del O r i e n t e ,  y ocul tando que su d om i na
ción en el Egi pt o  es compl et ament e t i ránica y aborreci bl e , y 
el pueblo egipcio de los mas desgraciados de la t ierra ; y que  
en la Siria , adonde apoyado de los fanáticos extendió su do
minación , se ha hecho tan odioso , que la pr imera coyunt ura  
que se ha presentado á sus habitantes la han aprovechado pa
ra alzarse en ma sa ,  y sacudi r  su abominable yugo.  E l  i mpe
rio otomano pues tan poco conocido en t re  las naciones eiiro^ 
peas que  tanto se ocupan de el , es de es per ar  que vue l va  á 
a d qu i r i r  su integridad y v i g or ,  si no en el todo por desgracia,  
en la mayor  par t e ;  y este será un acontecimiento de segu r idad y 
t ra nq u i l i da d  para la Europa.  La descripción exacta y verdadera  
de la es t ruct ur a,  organización pol í t ica,  civi l ,  judicial ,  religiosa 
y adminis t ra t iva de este imperio es de gr and e Ínteres y ense
ñanza para rectificar las ideas equivocadas  que los viajeros y 
per iod i st as ,  especialmente los franceses,  han esparcido acerca 
de este como de otros países , dándoles el colorido que á sus 
cabezas románticas ha agradado.  El  au tor  de esta descripción 
ha vivido 28 años en T u r q u í a  , muchos de ellos en Constan-  
t iuop l a,  y de la nar r ac i ón se infiere que no ha sido en balde 
ni descuidadamente.  U n tomo en 8? de marqui l l a  , segunda 
edición. Véndes e en M a d r i d  en las l ibrer í a de  C u e s t a ,  S á n 
chez y M a t u t e ,  y en la i mpr en ta  de B ur g o s ;  y en Barcelona 
en la de Pi f er rer .

O U P L E M E N T O  al Diccionario de Haci enda  por  el Sr .  Don 
^  José Canga Argiiel les.  Cuadernos  1?, 2?, 3?, 4? y 5? Es-  
tan de venta en la l i br er ía  de la Vi uda  de C r u z ,  f rente  á San 
Fe l i p e  el R e a l ,  y en la de Sánchez , cal le de la Concepción 
Ge ró ni ma ,  y  eu el la se vende el Diccionario.

1 ~ \ I A L O G O  ent re  las mue rt os :  un tomo en 8? Vers an casi 
^  exclus ivamente sobre sucesos de España y de Ínteres es
pañol.  Compr en de  este tomo tres d i á l ogos ,  cada uno seguido 
de sus cor respondientes notas históricas y crít icas.

E n  el pr imero en t r e  la princesa de Cast i l la Doña J u a n a  
( la  B e l l r a n e ja )  y su adver sar i a lia y madr i na  Doña Isabel 
( la  Cató l ica ) , d iscurren sobre la usur pac i ón de esta y sus 
incidentes.

Las notas t r at an  de dicha u s ur p a c i ó n ,  de sus consecuen
cias para la E sp aña  y pa ra  la E u r o p a  , y del  reato que ha 
t raído hasta nuestros dias:  del estado que teuia la E s p a ñ a ,  y 
del  nuevo aspecto que tomó. J ui ci o acerca de nuestros histo
r i adores :  r ed un d an c ia s ,  omisiones,  incoherencias yr e r r or es  
absurdos  en que han i n c u r r i d o ,  y de que a b u n d a n ;  y fal ta 
de cr i ter io  que en ellos casi ge ner al ment e se advier te .

E l  diálogo segundo es ent re  Napol eón y Carlos iv de E s 
p a ñ a , que  discurren acerca de la t en tat iva de aquel  E m p e r a 
dor  sobre este pais.

E n  las notas se da idea de ambos personajes , y un suma • 
rio de sus hechos : se habla del  estado que tenia la E sp aña  d u 
rante el reinado de Carlos ív,  que  en su úl t i ma época l legó 
á ser  tan de pre si vo ,  humi l l ant e y d e g r a d a d o ,  que después de 
pr od i gar  á Bonapar t e los tesoros y poner  á su disposición los 
ejérci tos y las ar madas  navales español as ,  se l legó hasta el 
punto de no poderse insertar  en la Gaceta  de M a d r i d ( e r a  
esta de un pliego en 4? pe qu eñ o ,  y no se publ icaba mas que 
dos veces á la semana ; otros periódicos no habia en el reiuo 
mas que un ruin D ia rio  de M a d r i d en medio pl iego peque
ñ o ,  ios A ñ a le jo s para rezar  los oficios eclesiást icos,  y el Ca
lendar io que excl us i vament e beneficiaba,  y aun hoy espióla 
el Gobierno)  ningún ar t ículo de polí t ica que  no fuese sacado 
de periódicos franceses,  por t emor  al embaj ad or  del gran c a u 
di l lo.

Se trata de la invasión de este en la Pení nsul a española:  
sus mot ivos ,  pr ogresos ,  acontecimientos y consecuencias :  ca 
rácter  del  R ey ' J o s é  Napol eón y sus hechos: ca rácter  del Rey 
F e r na n do  de Boibon y sus hechos.

Tórnanse en cuenta algunas consideraciones ,  y preséntan-  
se muchos datos para demost ra r  que  el e m pu je  que dió N a 
poleón á esta Península  fue un soplo de vida y de e fe r ve s 
cencia que  sacó á los españoles de la pereza y e nt orpec i 
miento á q ue  es taban habi tuados  , y les impr imió una ener gí a 
y desconocidas an t e r i or me nt e :  que desde entonces

el movimiento civil y pol í t ico ,  las ideas,  las doc t r in as ,  la
c iencias ,  las ar tes mecánicas ,  indust r iales  y mercant i l es ,  la 
fabr i cac iones ,  la a g r i c u l t u r a ,  los t r a j e s ,  las comidas , las be
bi da s ,  los muebles  y las habi taciones ,  los u n i f o rm e s ,  equi pa
j e s ,  táct ica,  d i sc i p l i na ,  la s oc i ab i l i dad,  todo en fin ha reci
bido un nuevo s e r ,  una nueva existencia que ha hecho que 
la Esp aña  , en medio de las ca lamidades  q ue  le han ac ar re a
do las guerras  para sostener la familia de los B o r b o n e s , y  
de los medios que esta ha empleado para r et roce der  el t i e m 
po como si no hub iera  p a s a d o, y para obs t r ui r  los caminos 
del adelantamiento social , valga hoy mas que en ni nguna de 
las épocas pasadas;  que el roce , el contacto y comunicación 
en que aquel  hombre  portentoso puso á todos los europeos,  
amalgamándolos  en sus legiones,  y t rasegándolos en todas d i 
recciones y sent idos ,  ha casi dado principio á que l legue á 
conver t i rse toda la E u r o p a  en una sola nación , y p r oporc i o
nado que todos sus habitantes se comuniquen , se t raten , se 
conozcan , se aprecien y se auxi l i en ; y que por este mismo 
trasegamiento dió á conocer á los españoles que  haLia mas 
mundo que el aislado y casi incomunicado en que vivian.

Tócase también de paso y como por incidencia en estas no
tas,  al t r a t a r  de los hechos del Rey  J o s é ,  la i nmora l i dad y  
falsedad del  a r gument o  del famoso cuadr o de el ham bre  de  
M a d r i d colocado en los pr imeros  salones del  Museo y espar 
cido en muchas copias por el públ ico;  y se t ra ta  de las eq ui 
vocaciones indiscretas en que al propósi to de aquel la  h ambr e  
ha incurr ido el conde de T o r e n o  en su H is to r ia .

Es el t er cer  diálogo ent re  F e r n a n d o  v n  y C h a m o r r o ,  cu
yos célebres sugetos depar ten  de consuno mano á mano y con 
la fami l iar idad y l laneza que  t uvi eron de costumbre acerca 
de Jo que á ellos y á esta b i e nave nt ur ada  pat r ia  a t añi a:  t a m
bién va acompañado de sus respect ivas notas.

Se vende en M a d r i d  , l ibrer ía  de Cuesta y H u r t a d o ;  en 
Bar ce l ona ,  en la de P i f e r r e r ;  y en la C o r u ñ a ,  en la de H i 
guere ta .

1 3 0 L E T I N  de m e di c i na ,  c i rugía  y f ar mac ia :  periódico ofi- 
cial de la sociedad médica general  de Socorros mutuos .

Este  p er iód ico , que ha en t ra do  ya en el octavo año de su 
existencia , y que á fuerza de constancia y laboriosidad ha 
conseguido f unda r  la sociedad benéfica de que es órgano ofi
cial ,  y p r omo ver  otras  fundaciones  y mejoras en las pr of e
siones que representa , es ya bastante conocido para que sea 
necesario da r  una idea de su méri to.  P o r  su larga durac ión y  
numerosas  relaciones ha l legado á hacerse el cent ro  común 
donde todos los profesores españoles  acuden á publ icar  c u a n 
tos inventos y reflexiones les o c u r r e n ,  y es por  lo mismo 
út i l ís ima su lectura á todos los médi cos ,  ci rujanos y f ar ma
céut icos ,  si han de estar  al cor r ien t e de lo que pasa en sus 
respect ivas  profesiones.

Las  mejoras que  desde pr imer os  de 1841 va á ha cer  en 
el papel  é impresión y en la par te  de r eda cc i ón ,  Je darán  
nuevo interés y le harán cada dia mas út i l  y cómodo en su 
adquisición.

Se suscribe en M a d r i d  en las boticas de B a ñ a r e s ,  C o do r -  
n i u ,  L l e t g e t , Ll ór ente  y B a r r e r a ,  y en las provincias  en 
todas las adminis t raciones  de correos  y pr incipales  l ibrer í as ,  
asi como en las boticas mas acredi tadas  de las capi tales.  Ei  
precio de la suscripción es de 12 rs. por  t r i mes t re  pa ra  M a 
dr id,  y 15 para las p r ovi nci as  franco de por te .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? L a  comedia graciosa en un acto t i t u l ada

L O S  G U A N T E S  A M A R I L L O S ,
en la que desempeñará el pr incipal  papel  el actor  D. M a r i a 
no F er na ndez .

3? I nt er me di o  de baile.
4? L a  d ive r t i da  comedia en dos actos,  t i tu l ada  

L A S  C A P A S ,
en la que  desempeñará  el pr i me r  papel  el actor  D.  Ant oni o 
de Guzman.

5? Ot ro  intermedio,  de baile.
6? T e r m i n a r á  la función con un gracioso sainete.
N o ta . M añ a n a  viernes habrá dos funciones. E n  la d e  la 

noche se vol verá  á poner en escena el dr ama cómico nuevo en 
cinco ac t os ,  a r r eg l ado  al t ea t ro español  por  D.  V e n t u r a  de  ia 
Ve ga  , t i t u l a do

M A T E O ,
ó

LA H IJA  DEL ESPAGNOLETO.

C R U Z .  A las siete de  la noche.
Se pondrá en escena la ópera nueva  en dos actos del  c é

lebre maest ro Donizett i  t i tu l ada
M A R I A  E S T U A R D A .

L a reputación tan bien merecida q ue  en toda E u r o p a  g o 
za Donizzet t i  , au t or  de la part ición que se a n u nc ia ,  y  los 
aplausos con que en los teatros ex t ra nger os  ha sido acogida,  
son suficientes razones para que la e mp r e s a ,  anhelante  s iem
pre por presentar  buenos espectáculos , la haya creído d i g 
na de ser e jecutada ante el cul to públ ico de la capi tal .

L a  empresa no ha omit ido gasto para que  en t rajes  y  de
coraciones sea e x or nada  con cuanto exige su apar at o es
cénico.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .


